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JUICIO DE NULIDAD
EXPEDIENTE: TJAJ4USERA/JRNF-

088t2021.

ACTOR:   
 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
U1, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; 2. DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC

MORELOS; 3.- OFICIAL MAYOR DE

JIUTEPEC, MORELOS." (Sic.)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a ocho de marzo de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JRNF-

OgBt2O21 promovido por    
, CN CONtTA dE "1, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; 2. DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; 3.- OFICIAL MAYOR DE JIUTEPEC, MORELOS'"

(sic.)

GLOSARIO

Acta impugnado
Nl LA NEGATIVA FICTA,
CONflGURADA SOBRE MI

ESCR/TO DE PETICIÓN
RECIBIDO POR LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS
EL OíN 07 DE OCTUBRE DE
2020." (Sic.)
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Autoridades
demandadas

Tribunal u
jurisdiccional

Actor o demandante    
.

Constitucion Local Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Ia materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

*1. PRESIDENTE MUNICIPAL
DE JIUTEPEC, MORELOS; 2.
DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE J I UTEPEÇ,
MORELOS; ¡. OFÍC|AL MAYOR
DE JIUTEPEC, MORELOS."
(Sic.)

organo Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERo. Mediante escrito presentado en fecha
veintiocho de septiernbre der dos mil veintiunoi, la ciudadana

    , demandó ra
negativa ficta de "7. se declare gue se ha configurado ta figura
de negativa ficta soþre miescrito de peticion preientado ante ras
autorÌdades demandadas e/ día 0T de actubre de 2020.', (sic.)
en contra de *1. PRE.S/DENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEÇ,
MORELOS; 2. DIRECTQR GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEt AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.
3. oFlÇlAL MAyoR DE JturEpEC, MoRELos." (sic )

SEGUNDo. Mediante auto de fecha catorce de octubre de
dos mil veintiuno, se requirió a ra promovente para que, dentro
del plazo de cinco días hábiles contados a partir del dia hábil

2
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siguiente a la notificación del acuerdo en cita, aclare, corrija o

complete su demanda, al tenor de los siguientes:

A) Aclare el acto, omisión, resolución o actuaciÓn de

carácter administrativo impugnado ;

B) Aclare la pretensión que se deduce en juicio. En caso

de solicitar una sentencia de condena, las cantidades

o actos cuyo cumplimiento se demanda; y

C) Exhiba copias suficientes del escrito mediante el cual

subsane la presente prevención para en su caso estar

en posibilidad de correr traslado a las autoridades que

desea demandar.

TERCERO. Una vez subsanada la prevención, en auto de

fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno2, s€ admitió la

demanda, ordenándose emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días hábiles

produjeran contestación a la demanda incoada en su contra.

CUARTO. En acuerdo de veintiséis de enero de dos mil

veintidós3, se tuvo por presentados a  
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, y 

, en su carácter de oficial mayor del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y como superior jerárquico

de la Dirección General de Recursos Humanos (toda vez que a

la firma de la presente contestación no hay designaciÓn de dicho

titular), autoridades demandadas en el presente juicio, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda incoada en su

contra.

Con dicha contestaciÓn se ordenó dar vista a la

demandante por tres días hábiles, asimismo, se le hizo saber

que contaba con el plazo de quince días para ampliar la

demanda.

QUINTO. En acuerdo de fecha catorce de marzo de dos

mil veintidósa, sê admitió la ampliación de demanda
presentada por la parte actora 

2 Fojas 26-30.
3 Fojas 85-87.
a Fojas 112-114
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, en contra de las mismas autoridades ya demandadas,
de quienes reclamó como actos impugnados: ', 1. La negativa
ficta, canfigurada sobre mi escrito de. petición recibido por las
autoridades demandadas e/ dra 0v de oetubre de z0z0; y 2. Lo
constituye la inaplicación det aftícuto 4 fracción I de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socialde /as lnstituciones policiales
y de Procuracian de' Justicia del sisfe ma Estata/ de segu ridad
Ptiblica del Estado, así como det diverso 54 de ta Ley del servicio
civil del Estado de Marelos, por parte de /as autoridades
demandadas, al Ne darme de alta ante el lnstituto Mexicano del
seguro socra/ y/o ante er tnstituto de seguridad y servicÌos
socia/es de /os Trabajadores del Estado, durante el tiempo que
estuvo vigente nuestra relación administrativa, es decirdesde el
día 16 de mayo de 1ggg, fecha en que la suscrita ingrese a
prestar mis servicios como elemento poticiaco a la ahara
secretaria de seguridad púbtica Tránsito y vialidad del Municipio
de Jiutepec, Morelos, y hasta el día 1g de diciembre de 201g,
fecha en la cuar deje de ser personar activo de esa
corporacion..." (sic) En consecuencia, se ordenó emplazar y
correr traslado a las autoridades demandadas.

sEXTo. Mediante auto de fecha catorce de marzo de dos
mil veintidóss, se tuvo por precluido el derecho de la parte actora,
toda vez que no realizó manifestación alguna por cuanto a la
vista ordenada por acuerdo de.fecha veintiséis de enero de dos
mil veintidós

sEPTlMo. con fechatrece de mayo de dos mil veintidós6,
se tuvo por contestada la ampliación de la dernanda, por parte
de los demandados   , presidente Municipal
del Ayuntamiento de Jiutepec,   ,
oficial Mayor der Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros, y 

  , Director General de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en consecuencia, se
ordenó dar vista con la misma a la demandante, para que en el
plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibida que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho a realizarlo.

5 Fo;a t25.
6 Fojas 139-140.
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OCTAVO. Con aqto de fecha veinticinco de agosto de dos

mil veintidós7, se tuvo por precluido el derecho de la parte actora,

toda vez que no realizó manifestaciÓn alguna por cuanto a la
vista ordenada por acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil

veintidós. Asimismo, se mandÓ abrir la dilaciÓn probatoria por el

plazo común de CINCO OínS para las partes.

NOVENO. Previa certificación, en acuerdo de doce de

septiembre de dos mil veintidós8, la Sala instructora proveyÓ las

pruebas exhibidas por los contendientes, en términos del artículo

391, último párrafo del Código Procesal Civil para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, y señaló fecha para la celebración de la

audiencia de pruebas Y alegatos.

DÉCIMO. El veinticinco de noviembre de dos mil

veintidóse, se declarÓ abierta la audiencia de ley haciéndose

constar la incomparecencia de los contendientes, y al no existir

cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procediÓ al

desahogo de las pruebas ofrecidas, y se abriÓ el periodo de

alegatos, en la que se mandaron glosar los formulados por

escrito por las demandadas.

OÉClnnO. En auto de dos de diciembre de dos mil

veintidós, previa constancia de que los autos del expediente se

encontraron debidamente integrados y una vez realizada la

respectiva notificación por lista de fecha seis de diciembre de dos

mil veintidós, se citÓ a las partes para oír sentencia, misma que

se pronuncia al tenor de los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

L COMPETENCIA, Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que Se

promueve en contra de actos de autoridad emitidos por

autoridades del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracciÓn V

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

7 Foja i45.
I Fojas 154-156.
e Fojas 167-168.
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bis de la constitución Locar, 1, 3, 7, g5, g6 y gg de ra Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción lt, inciso b¡ro y la
disposición transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ambos
ordenamientos legales publicados el día diecinueve de julio del
dos mil diecisiete en el periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,
numero 5514

II. FIJACION CLARA
CONTROVERTIDO.

Y PRECISA DEL PUNTO

conforme ro previsto en ra fracción r der artícuro g6 de ra
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
a fijar de manera crara y precisa er punto controvertido.

Así tenemos que, ra cuestión a dirucidar es, determinar si
se actualiza la negativa ficta del escrito presentado por la parte
actora     , en data siete
de octubre de dos mil veinter, ante las autoridades demandadas,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS;
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMTENTO DE JrurEpEc, MoRELos y oFrcrAL
MAYOR DE JlurEpEC, MoRELos; y de ser er caso, resorver si
es legal o no.

III. CAUSALES DE IMPR@CEDEN.CIA.

Por tratarse de una negativa ficta, y como se ha
pronunciado el Máximo Tribunal, no se hará el estudio de las
causales de improcedencia, que invocaron las autoridades
demandadas, como se sustenta por anarogía en er siguiente
criterio j urisprudencial :

'. .NEGAflVA F\CTA. 
ryL4rlTOEtDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDADE NULIDAÐ, NO PUEÐE PLANTEAR¡SÞE_CrOS PNOCEé¡rEé"'NNA

10 Artículo '18, Son atribuciones y competencias del pleno:
A) Atribuciones:
()
B) Competencias:
(t ..)
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:b) Los juicios que se promuevan contra la resotución negativa r¡cta recãiJã a una instancia o petición deun particular' se entenderá.que se configura ta résãtuc¡oñ negativa nctáä;rd; lå, autoridades estateleso municipales o sus organismos des-ceitraliz.oor, iì den respuesta a una petición o instancia de unparticular en el término que la Ley senate. t-a oemånJa poora inierponei.e 

"n 
ãJàtqu¡er tiempo, mientrasno se produzca la resolución expresa;

'r Fojas 07-08.
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SUSTEN]'AR SU RESOTU CI Ó N1 2.

El articulo 37. primer oárrafo. del Código Fiscal de la Federación establece
la fìgura jurídica de la negativa fìcta, conforme a la cual el silencio de la
autoridad ante una instancia o petición formulada por el contribuyente,
extendido durante un plazo ininterrumpido de 3 meses, genera la presunción
legal de que resolvió de manera negativa, es decir, contra los intereses del
peticionario, cjrcunstancia que provoca el derecho procesal a interponer los
medios de defensa pertinentes contra esa negativa tácita o bien, a esperar a

que la autoridad dicte la resolución respectiva; de ahi que el referido numeral
prevé una ficción legal, en virtud de la cual la falta de resolución por el silencio
de la autoridad produce la desestimación del fondo de las pretensiones del
particular, lo que se traduce necesariamente en una denegación tácita del

contenido material de su petición. Por otra parte, uno de los propósitos

esenciales de la confìguración de la negativa ficta se refìere a la

determinación de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad respectivo
del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, la cual no puede referirse sino a la materia de fondo de lo
pretendido expresamente por el particular y lo negado fictamente por la
autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la defìnición de su

petición y una protección más efìcaz respecto de los problemas

controvertidos a pesardel sìlencio de la autoridad. En ese tenor, se concluye
que al contestar la demanda que se instaure contra la resolución negativa

fìcta, la autoridad sólo podrá exponer como razones para justificar su

resolución las relacionadas con el fondo del asunto, esto es' no podrá

fundarla en situaciones procesales que impidan el conocimiento de fondo,

como serían la falta de personalidad o la extemporaneidad del recurso o de

la instancia, toda vez que, al igual que el particular pierde el derecho, por su

negligencìa, para que se resuelva el fondo del asunto (cuando no promueve

debidamente), también precluye el de la autoridad para desechar la instancia

o el recurso por eSaS u otras situaciones procesales que no sustentÓ en el

plazo legal.

contradicción de tesis 9'1/2006-55. Entre las sustentadas por el segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de

2006. MayorÍa de tres votos. Ausente: Juan Diaz Romero. Disidente: Genaro

David Góngora pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 166/2006. Apr.obada por la Segunda Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada delveintidós de noviembre de dos mil seis..." (sic)

Del criterio citado, se obtiene que cuando la litis se centra

en el tema relativo a la petición del particular y la denegaciÓn

tácita de la autoridad este Órgano Jurisdiccional no puede

atender cuestiones procesales para desechar el medio de

defensa, sino que debe examinar los temas de fondo Sobre los

que versa la petición realizada, la existencia del silencio

administrativo y como consecuencia su denegaciÓn tácita, por

parte de la autoridad, en razan de lo anterior, este Tribunal, no

puede atender cuestiones procesales para sobreseer la acción

intentada, por lo que debe examinar los temas de fondo sobre los

12 Con los datos de identificación siguiente: Época: Novena Época, Registro 173737',lnstancia: Segunda

Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gâceta; Tomo

XXIV, Diciembre de 2006; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 166/2006; Página: 203
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que versa la validez o invalidez de la negativa ficta

rv. coNFtcuRncléru oe LA NEeATtvA,FtcrA.

Precisado lo anterior, para poder realizar el estudio de
fondo en el presente asunto, de forma primaria, como ya se
precisó, se debe de analizar si se configura o no la negativa ficta.

De conformidad con los artículos 4, fracción l, 16 y 17, de
la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, el
acto administrativo se define como la declaración de voluntad
dictada por una dependençia o entidad de lla Administración
Pública del Estado o del Municipio en ejercicio de sus
atribuciones legales o reglamentarias, que tiene por objeto la
creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas. Asímismo, las Autoridades Administrativas tienen la
obligación de dar contestación o de resolver las promociones
presentadas por los interesados dentro de los plazos
establecidos en la Ley; salvo que en las disposiciones
específicas que rijan el acto se establezca un plazo, no podrá
exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
administrativa resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo
aplicable, se entenderán ras resoluciones en sentido negativo al
promovente

Esto es, las autoridades se encuentran constreñidas a
responder las peticiones que le realicen los ciudadanos de
manera expresa, empero, también se estatuyen las figuras
jurídicas de la negativa y afirmativa ficta, como una ficción que
surge con motivo de la omisión de las autoridades en contestar
las promociones que se les realicen.

En lo que nos ocupa, ra negativa ficta es er sentido de ra
respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud, la cual
será en sentido negativo de la petición o instancia formulada por
escrito, por persona interesada, cuando la autoridad no la
contesta ni resuelve en un determinado per,iodo.

En términos generales; de conformidad con lo previsto por
el artículo 40 fracción V de la Ley de la materia, 1g apartado B),
fracción ll, inciso b, de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el 1z de la
Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, para

B
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la actualización,de la figura jurídica de negativa ficta, se requieren

los siguientes elementos: (l) que las autoridades estatales o

municipales o sus organismos descentralizados, no den

respuesta a (ll) una petición o instancia de un particular (lll) en

el término que la Ley señale o a falta de éste el de cuatro meses,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición, y que (lV) la demanda podrá interponerse

en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución

expresa.

De conformidad con lo anterior, en el caso específico, para

la configuración de la negativa ficta, se exigen los siguientes

cuatro requisitos:

1. Que se formule una instancia o peticiÓn ante la

autoridad respectiva;

2. Que transcurra el plazo de cuatro meses, contados a

partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la Petición;

3. Que la autoridad no produzca la resolución expresa

respecto a una peticiÓn o instancia de un particular; y

4. Que la demanda ante este Tribunal podrá

interponerse en cualquier tiempo.

Resaltando que estos requisitos, además de esenciales,

son incluyentes entre sí; es decir, no basta la actualizaciÓn de

uno de ellos para que pueda afirmarse que opera la ficciÓn legal

en cuestión, sino por el contrario, la ausencia de uno de los

cuatro hace imposible su existencia, pues con la actualizaciÓn de

los cuatro requisitos, es como nace el derecho del peticionario de

reclamar ante el Tribunal Administrativo, la negativa ficta recaída

a su petición.

De lo anterior, se desprende que uno de los presupuestos

esenciales de la negativa ficta es la formulación de una instancia

o petición a una autoridad administrativa; es decir, para que surta

plena vigencia lo previsto en el artículo 40 fracciÓn lll de La ley
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de la materia, resulta insoslayable que el origen del silencio
administrativo, sea la omisión de dar respuesta expresa por parte
de una autoridad a la promoción realizada por el particular, de
esta forma, debe entenderse que fue resuelta en sentido negativo
la instancia o petición que formuró er interesado.

Delimitado lo anterior, analizaremos ros cuatro requisitos
precisados en líneas anteriores de la manera siguiente:

consistente en que exista una petición o instancia, se
actualiza con el acuse de recibo:

1. Det escrito signado por    
 por er derecho propio derivado de su caridad dePolicía Jubirada der Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros,

presentado en fecha siete de octubre de dos mil veinte13, ante las
autoridades demandadas "1. PRESIDENTE MuNlclpAL DE
JIUTEPEC, MORELOS; DTRECTOR GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS YoFlclAL MAyoR DE JrurEpEC, MORELos.,'(sic.); mediante er
cual solicitó le fueran entregadas copias certificadas de sus
movimientos afiriatorios ante er rnstituto Mexicano der seguro
social y/o ante el lnstituto de seguridad y servicios sociales de
los Trabajadores del Estado, así como las emisiones bimestrales
y mensuales del pago de las cuotas obrero patronales, al igual
que las documentales que acrediten, que durante la relacíón
administrativa-raborar, estuvo dada de alta ante er rnstituto de
crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado
de Morelos.

se debe considerar que er eremento en anárisis se
configura, pues de ras contestaciones de ra demanda se
advierte que, las autoridades demandadas señararon: ,,para 

qLte
se configure esa negativa ficta es necesario que exista una
peticion de un particular a la autoridad que teniga tat carácter
(sic)", lo cual en especie se actualiza con el acuse de recibidora
exhibido por la parte actora, del cual se aprecia la solicitud
realizada a ras autoridades dernandadas, mismo que se

13 Fojas 7-8
1a Fojas 7-B
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considera auténtico de conformidad con los artículos 444 y 490,
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

ELEMENTOS RESEÑADOS EN LOS NUMERALES 2, 3

ß

Consistente que transcurra el plazo de CUATRO MESES,

contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición sin que recayera resolución expresa,

en ese sentido, se advierte que la parte actora exhibió junto a su

escrito inicial de demanda:

Acuse original del escrito de fecha siete de octubre

de dos mil veinte, dirigido al Presidente Municipal de

Jiutepec, Morelos; H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos y
Dirección General de Recursos Humanos de

Jiutepec, Morelos, suscrito por   
 mismo al cual calzan tres sellos

de recibido en fecha siete de octubre de dos mil
veinte.

Documento al que se le otorga pleno valor probatorio de

conformidad con los artículos 437 y 491del Código Procesal Civil

del Estado de Morelos, ello es así toda vez que el mismo no fue

impugnado por las autoridades demandadas con arreglo en lo
estipulado por el artículo 59 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

Sin embargo, no se aprecia que las autoridades

demandadas hubiere-n emitido resolución alguna de fondo a la
petición que formuló la parte actora.

Por lo tanto, se actualizala NEGATIVA FICTA reclamada

por ta parte actora    .

V. ESTUDIO DE FONDO.

A continuación, se procede al estudio de la legalidad de la

negativa ficta.
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En la demanda inicial, la ciudadana  
  demandó Ia nulidad de la negativa ficta del

escrito presentado en fecha siete de octubre de dos mil veinte,
ante las autoridades demandadas "PRESIDEINTE MUNlclpAL
DE JIUTEPEC, MORELOS; DIREcToR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MoRELos y oFtcrAL MAyoR DE JrurEpEc, MoRELos,,

Dichas autoridades demandadas, al contestar la demanda
adjuntaron:

1. Copia certíficada
Dc RH/2279t12t2021

del oficio número
de fecha dieciséis de

diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el
Director General de Recursos Humanos, mismo
que obra dentro de foja cincuenta y tres a sesenta
y siete, del sumario en cuestión; y

2. Copia certificada del diverso número
oM/001712022 de fecha siete de enero de dos mir
veintidós, firmado por  

, Oficial Mayor del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, ar cuar adjunta copia certificada
del expediente médico de  

 , mismo que obra de foja
sesenta y ocho a ochenta y cuatro, del sumario en
cuestión.

Documentos de pleno varor pnobatorio de conformidad con
los artículos 437 y 4g1 del código procesal civil del Estado de
Morelos, de los que se aprecia que ras autoridades
demandadas "PRE,S|DENTE MUNIC lpAL DE JluTEpEc,
MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE REGURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JI,UTEPEC, MORELOS
y oFlclAL MAYOR DE JluTEpEc, MoRELos,,, no realizaron
seguimiento alguno a lo peticionado por la actora mediante su
escrito de data siete de octubre de dos mil veinte.

Los argumentos de ra parte actora para reafizar su
reclamó, obran a fojas tres a la seis y noventa y siete y noventa
y ocho del sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
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presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté

imposibilitado para el estudio de los mismos, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,

esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se satisface

con el estudio de cada una de las razones de impugnaciÓn

esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:

"...CONCEPIOS DE WOTAAO¡'I O AGRAVIOS' PARA CUMPLIR

COIV tOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN

LAS SENTENC/AS DE AMPARO ES 
'A/NECESAR/A 

SU
TRANSCR/PCtO¡'t.ts
De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del

título prímero'Reglas generales", del libro primero "Del amparo en
general', de Ia Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el

iuzgador que transcriba los conceptos de violacíín o, en su caso, /os

agravios, para cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad en 1as sentenclas, pues tales principios se saflsfacen

cuando precisa /os punfos sujefos a debate, derivados de Ia demanda

de amparo o del escrito de expresión de agravios, /os esfudla y les da

respuesfa, Ia cual debe estar vinculada y corresponder a los

planteamientos de legalidad o consfitucionalidad efectivamente
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspecfos

drsflnfos a /os que conforman /a /lfls. Srn embargo, no exisfe prohibicion
para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del iuzgador
realÌzarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, srn

demérito de que para satisfacer los principíos de exhaustividad y
congruenciaseestudien/osplanteamientosdelegalidado
incinstitucìonalidad que efectivamente se hayan hecho valer... " (S/C)

La demandante    
, argumentó medularmente que la autoridad

demandada violenta sus derechos de legalidad y seguridad

jurídica, pues a pesar de haber realizado la solicitud de manera

formal, las autoridades demandadas no dieron trámite para

atender su solicitud de copias certificadas de los movimientos

afiliatorios ante el lnstituto mexicano de Seguro Social y/o ante el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, así como las emisiones bimestrales y/o mensuales

de pago de cuotas obrero patronales ante esas instituciones. En

caso de que las autoridades no acrediten haberme dado de alta

ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o ante el lnstituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

lsNovena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2alJ.

58/2010, Página:830
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Estado, solicito se les ordene que de forma retroactiva y por todo
el tiempo que duro mi relación administrativa laboral con ellas,
me inscriban ante alguna de ra instituciones mencionadas.

Asimismo, de las documentales ofrecidas por los
contendientes, no se advierte el seguimiento y/o resolución que
las autoridades demandadas hayan emitido con relación a las
solicitudes realizadas por la actora.

Es por ello que ras razones de impugnación resurtan
esencialmente fundadas, dado qnre dicha solicitud presentada
en fechas siete de octubre de dos mif veinte, y que fue suscrita
por la demandante     ,
constriñó a la autoridad demandada a dar contestación a la
solicitud de lo peticionado por la actora mediante escrito de
fechas siete de octubre de dos mil veinte, misma que debió ser
atendida en un término no mayor de cuatro meses, el cual se ha
excedido notablemente, puesto que la solicitud fue presentada
por la parte actora en data siete de octubre de dos mil veinte, sin
que hasta la fecha haya culminado con una resolución o acuerdo
en que la autoridad
procedencia,

competente se pronuncie sobre su

Por tanto, la omisión de las autoridades demandadas en
dar respuesta a la solicitud planteada por la demandante 

   tOrNA EN fUNdAdOS IOS
motivos de impugnación expresados en ta demanda.

VI. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

En relación con la pretensión reclamada en el inciso a),
resulta procedente, por las consideraciones vertidas en
párrafos que anteceden dado que se acreditó la negativa ficta del
escrito de fecha siete de octubre de dos mil veintel6, suscrítos
por ta parte actora     .

Respecto al inciso b) del capíturo de pretensiones de ra
demandante, relativo a que se declare la nulidad lisa y llana de
la negativa ficta configurada al escrito de solicitud con fecha de
recibido el siete de octubre de dos mil veinte.

16 Fojas 7-8.

1,4



ArAI TJA
IRIBUNAL DE JUSTICIAADI\IINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/ 4" S E RA/ J RN F - O 8 8/ 20 2 1

Es procedente de conformidad con lo analizado en el

capítulo anterior, por lo tanto, se declara la nulidad lisa y llana

de la negativa ficta del escrito de fecha siete de octubre de dos

mil veinte.

Tocante a SuS prestaciones accesgrias, marcadas con los

incisos c) y d) en referencia a que le sean otorgadas copias

certificadas de sus movimientos afiliatorios ante el lnstituto

Mexicano del Seguro Social y/o ante el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como las

emisiones bimestrales y/o mensqales del pago de cuotas obrero

patronales ante esas instituciones, es procedente.

Lo anterior, obedece a que no existe registro alguno que

demostrara la inscripciÓn de la parte actora  

  al lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, como lo establece de manera obligatoria la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social d'e las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

cabe recalcar, que Ia Seguridad social es la protecciÓn

que se brinda a los individuos y los hogares para asegurar el

acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del

ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad,

invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén

de familia.

En ese contexto, en fecha veintidÓs de enero de dos mil,

catorce, fue publicada la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

la cual en sus numerales 2,3, 4, 5, que a la letra reza:

Artícuto 2.- Son suJ'efos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia siguientes:

!.- Dentro de las lnstituciones Policiales, Esfafa/es.- EI Secretario de Seguridad
pública, el secretarío Eiecutivo, los Titulares, mandos supenores y Mandos

Medios de la secretaria de segurídad Públìca, los elementos de Policía

Preventiva Estatalcon sus grupos de investigación, de Policía Ministerial, los

elementos de vigilancia y custodia de /os esfab/ecimientos penitenciarios, así

como los encargados de la seguridad durante /os procesos iudiciales y la
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vigilancia del cumptimiento de ras medidas cautelares tanto de adalescentes
camo adultos,,Municipales.- EI Secretario de S egu rid ad P itbli ca, to s Titul ares,
Mandos Supenbres y Mandos Medios de ta Secretaría de Seguidad pública
Municipal,

v

"Artículo 4,- A tos srrT'efos de ra presente Ley, en términos de ra misma, se tes
otorg a ran las siguienfes presfacrbnes:

ll.'Dentro de ras rnstìtuciones de procuración de Justicia: El Fiscat Genenr, ros
Agentes del Ministerio prlbtico y los peritos.

"Attículo 3.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:
/.- suiefos de ra Ley: Los miembros descnïos en er artícuro 2 de ra presente Ley;
ll.,- secretaría.- ra secrefa ría de seguridad pubtica der Estado de Moreros;lll-- Ley.- La presente Ley de prestaciones de seguridad sociat de /as
lnstituciones Poticiales y de procuración de Justicia det sistema Estatal de
Segurídad Púbtica;
lv,- Ley del sistema: La Ley der sistema de seguidad púbtica der Estado de
Morelos;
V_.- lr"titr"io, Obtio"C"; t" Ertid"d púbti"" E"t"l"t. ,â 

""" 
poti"i"l o d"

Ito."ur""ta, O" tr"t,."i". 
""t "o^o ," Èril*l O@IUU,,",

*unirio",. ,o, l" ,ú"1 ln,ç 
"ri"rr" " 

t, oràñr,r"¡g,!
administrativa:
vl.- Relacion administrativa. Fs e/ víncuro por medio det cuatel Esfado y sus
Municipios encomienda a ros miembros de ras tnstituciones poriciates y de
Procuracion de Justicia la función de estata! seguridaat púbrica, para que dentro
de su categoría o nive! desempeñen o ejeiuten un servicio o funcion de
seguridad púbrica, en beneficío director de ta corectividad, de conformidad conla naturaleza de cada ínstitucióh a Ia que peÍtenece, en términos der artícuro
123, aparlado B, fracción xilr, de ta constitucion potítica de /os Esfado s rJnidos
Mexicanos; y ..."

t.-

ll.- El acceso a creditos pära obtener vivienda;
lll.' Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;lv.' El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será *"ro, ¿à i¡irrneses
de salario mínimo genera! vigentê en er Estado por thuer.te naturar;doscienfos
/neses de Earario Minimo 

lg,nerd vigente en et Estado, por muefte accidentar;
v 300 meses de sararío' Minimo Ginerar pon 

^r*t"'[irrìa"r"iir-iì"rgo o"
trabajo.
v'- A que, en caso de que failezca, sus beneficiarios reciban er importe de hasta
doce meses de sarario Mínimo Generar vigente en Morelas, pór concepto de
apoyo para gasfos funerales;
Vl.- Recibir el equipa y material necesario para desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de rlesgo, en los términos de esfa Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transpofte;
lX.' Los beneficiarios derivados de n'esgos y enfermedades, maternidad y
paternidad;
X'- Las pensiones por Jubiración, par cesantfa en Edad Avanzada o por
lnvalidez;
Xl'- A que sus benefìciarios puedan obtener una pension por viudez, por
Orfandad o por Ascendencia;
Xll'' Recibir préstamos por medio cre ta tnstìtucìón con ra que ar efecto se
convenga; y
xlll.- Disfrutar de ros benefícios a ras activìdades sociales, curturares y
deportivas, en términos de los Convenios respectivos.,,

"Artículo 5.- Las prestaciones, seg¿/ros y seruicios citados en er artícuto que
antecede, estarán a cargo de ras respectivas tnstituciones obtigadis¡"turrl",
o Municipales, y se cubrirán de manera dîrecta cuanda así pioceda y no sea
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con base en aportaciones de /os sujefos de Ia Ley, mismo caso para þg
sistemas.prlncipale,s dg s-eguridad socÍal a través de las lnstituciones que
para cada ca¡o preceda, tales, como el Instituto Mexicano del Seauro

Socíal, el lnstituta de Seauridad v Servícios Sociales de Ios Trabaiadores

del Estado. o el Instituto de Crédito para los Trabaiadores al Setvicio del

Gobierno del Estado de Morelo.s, e-ntre otras."
(Ênfasis remarcado de esfa autoridad)

lgualmente, las demandadas no atendieron lo

estipulado en los considerandos séptimo, octavo y noveno

de la citada Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, que establece.

"Séptimo: En un plazo que no excederá de un año' contado a partir de Ia

vigencia de la presente Ley, se realizarán |as reformas leqales respectívas

consecuencia, los Ayuntamientos autónomamente tomarán las prevlsiones

presupuestales y administrativas necesarlas, así como /os alusfes a su

normatividad intema, a efecto de dar pleno cumplimiento a lo anterior.

Octavo.- En tanto las Instituciones Oblþadas no insciban a sus respecflvos

elementos de seguridad pitbtica en /as Instìtuciones de Seguridad Social

tradicionales, es decir, el Instituto Mexicano del Seguro Socra/ o el lnstituto de

seguridad y Servicios socla/es de /os Trabaiadores de/ Esfado, /os

dictámenes de invalidez serán emitidos por médico legalmente que |as

Instituciones Obtigadas hubieses autorizado para tales efecfos.

Noveno.- En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la

entrada en vigencia de Ia presente Ley, sin excepción, las Instituciones

Obligadas deberán tener a ta totatidad de sus e/emenfos de Seguridad Pública

y/o Procuración de Justicia, rnscnfos en el lnstituto Mexicano del seguro

Socia/ o et tnstituto de Seguridad y Servlclos Socla/es de los Trabaiadores del

Estado."
(Énfasis de esta autoridad)

En concordancia, la autoridad demandada se encontraba

constreñida a otorgar la prestaciÓn de seguridad social

consistente en la inscripción de la actora en un régimen principal

de seguridad social a partir del día veintitrés de enero de dos mil

quince, obligaciÓn que no acató.

Por lo tanto, al no ser responsabilidad del actor de que en

el supuesto de que no Se hayan realizado los convenios

respectivos con alguna de las citadas instituciones de seguridad

social, se vea afectado por una omisiÓn de las demandadas.
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t7. "anicu.to 77, El patron qu.e estando abtigado a aseguritr a sus trabajadares contranesgosde trabaio no lo hiciera, deberá enterar al hsiltuto, ã, 
""uo-¿r-quã 

o"rou el srnlesfro, /oscapitales constitutivos de las prestaciones en dinero y 
", "li"Ji"l de conformidad con todispuesfo en la presentg Ley, sin perjuicio de que'et lnsi[ulã otorgue desde tuega laspresfacrbnes a que haya lugar.

La misma regla se obs,ervará cuando et patrón a3egure a sus trabajadores en forma ta! quesg disytinuyan las prestaciones a que tos'trabajadont 
"tiguiãìå;;är beneficiarios tuvieranderecho, límitándose tos capitates constitutivos,, en esfã caso, a la suma necesaria para

c_o m p I et a r I a s p re st a ci o n e s co ne s p on d i e nte s se n ab ¿ i i ;, I ; L; y.-' 
"

Esta regla se aplicara tratándase de recaldats porn'esgos ae traíajo, can el mismo patrón conel que ocunio et riesgo o con otro distinto.
Los avrsos de ingreso o a.l,ta de los trabaiadores asegurados y tos de modificaciones de susalario, entregados al .lnstituto después ie ocurrido e! siniestro, en ningún caso liberaran alpatrón 

.de. ta obligaciln d.e gagàr /os capifates ãoit¡¡{uiiiít,-'àin cuanoo tos hubiesepresentado dentro de las plazos que señatan tos articutoi- i s løiriin t i-l+iírr"øräíîá"titde esfe ordenamiento legal.
El lnstituto determinará et lto7to de los capitates constitutivos y tos hará efectivos, en la formay términos previsfos en esfa Ley y sus regtamentos.,,

1E "A'rtículo 88' El pa.tron es responsaó te de tos daños y perjuicios g¿re se causaren alasegurado, a sus familiares derechohabienfes o at tnstitulo,'cuàÅãi [or incumptimiento de taobligacion de inscribirlo o de avisar los salanos efqcjivos o iot ã"*li-oide ésfos, no pudieranotorgarse las prestaeiones en especr'e y'en'dinero qàiiãgri"-aïä;;f"*iedades y matemidad,o bien cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera dismintuido en su cuantía. Ellnstituto, se. subrogará en |os derêchos de /os dere rnonuøi¡"nt"t iïürederá tas presfaclonesmencianadas en el párrafo anterior. En esfe caso, el patrón entáran àl hstituto et importe delos capitales constitutivos. Dìcho importe será ded'ucibø J"i 
^onø 

de /as cuofas obreropatranales omitidas hâsfa esa fecha que correspandan ar seguro de enfermedades ymaternidad, del trabajador de que se frafe.
No procederá la determinación del capital constitutivo, cuanda el tnstituto otorgue a lasderechohabienfes /as prestacíones en especie y en,dinero u qi" tãrgun derecho, siempre ycuando /os avrsos de ingreso o alta de los trab'aiador" u"ugiriãoä''y' los de modìficacionesde su satario, hubiesen sida entregados at tnsiituto d";l*; d'; t;; [turo, que señatan tosartículas 15, fracción I y 34 de estaLey."

1,s Artículo 149' El patron es responsabte de tos daños y perjuicios que se causaren altrabaiador o a sus familiares deiechohabienies, cuanda por fatta de cumplimiento de laobligación de inscribirlo o de avisar su salario real o los ca,mf,¡õs qi"-tìiri"ru éste, no pudieranotorgarse las prestaciones consignadas en esfe capítuto o ø¡en itlinàsp¡esfaclones se vierandisminuidas en su cuantía
El lnstituto se subrogará.en sus dere.chas y le otorgará las prestaciortes que le correspondan.En est9. caso, el patrón está obtigado'a entelar at tnstituto los-lapitates constitutivosrespectivos.
Las dþosiclones del arfículo 79 de esta Ley y demás relativas para ta integración,determinación y cobro de tos capitates coiit¡lut¡voé 

"on 
lã¡riøtii a seguro de invatidez y

20 "A'rtículo 304' cuando..los patrones y demássuJ'efos obligados realicenacfos u omisiones,que impliquen el incumplimie'nto del págo de las concepfos fsca/es que establece et aftículo287, serán sancionados con murta däl ãuarenø a! cien por ciento der concepto omitido.,,

En consecuenc¡a, se condena a ras autoridades
demandadas para que exhiban las constancias que acrediten la
inscripción del actor en un r:égimen de seguridad social, esto es,
en eI INSTITUTO MEXICANO DEL S.EGU.R'O SocIAL o eI
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
Los TRABAJADORES DEL ESTADO, a partiû- del veintitrés de
enero de dos mil quince y hasta en tanto le asista la calidad de
jubilada del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos

cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 77r7,
88r8, 1 49te,30420,304 A, fracción il2r, de ra Ley der seguro sociar;
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2222, 25223 ,25324 y 2542s y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; en el caso

de que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a la
dEMANdANtC     , ANtE

una lnstitución de Seguridad Social, y no le realicen el pago de

las cuotas; los derechos de este quedarán a salvo para que los

haga valer directamentg ante el lnstituto Mexicano delSeguro

Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la

lnstitución de Seguridad Social ante la cual el actor decida

reclamar tal omisiÓn, deberá constreñir al Ayuntamiento

21 "Artículo 304 A. Son infracciones a esfa Ley y a sus reglamenfos, /os acfos u omlslones

del patrón o suieto obligado que se enumeran a continuacion:

il. Ño inscribir ã sus trabajadores ante el lnstituto o hacerlo en forma extemporánea;"

22 "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sulefas a los regímenes de esta Ley

no enteren /as Cuofas, Aportaciones y Descuentos denfro del ptazo establecido, deberán

cubrir a partir de ta fecha en que ésfas se hicieren exigibles en f avor del lnstituto o, tratándose

del segúro de retiro, cesantía en edad avanzada y veiez, en lavol del-Trabaiador, interese.s

moratõrios a razón de uno punto veinticinco veces la tasa de los Ce¡tificados de la Tesorería

de Ia Federación con vencimiento a veintiocho días. Aslmism o, deberán cubrir la actualizacion

de dichas Cuotas, Apoñaciones y Descuentos, en /os términos esfab/ecidos en el Código

Fiscal de la Federacìón.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oflclales mayores o equivalentes, y /os

seryldores públicos encargados de realizar tas refenciones y Descuenfos serán responsab/es

en los términos de Ley, dã /os acfos y omisiones que resulten en perjuicio de Ia Dependencia

o Entidad para Ia-que laboren, det tnstitUto, de tos Trabaiadores o Pensionados,

independieni,temente de la responsabilidad civil, penal o administratíva en que incunan'

Las'omisiones y diferencias gue resu/fa ren con motivo de /os pagos efectuados, el Instituto

!as notificará a ias Dependencias y Entidades, debiendo ésfas efectuar Ia aclaración o el pago'

dentro de los díez días hábiles srgulentes a la fecha de Ia notifìcación, en caso contrario,

deberán pagar la actualización y recargos a que se refiere este añículo.

Lái" aàp"nã"ncias y Entidadei menc'ønadas en esfe artículo tendrán un plazo de diez días

iàø¡øt' u paftir del'requerimiento formulado por el Instituto, para realizar ante el lnstituto las

acl a ra ci o n e s co ne sP on d i e nte s.
posteriormente, ei Instituto requerirá a la Tesorería de Ia Federación, /os pagos

correspondientes por /os adeudos vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con

cargo'a su presupues to. La señalada Tesorería deberá comprobar Ia procedencía del adeudo

y-"i ti caÅo, hacer el entero correspondiente al Instituto en un plazo no mayor de cinco días

hábiles.
En el caso de /os adeudos de /as Entidades Federativas, de ios municipios, o de sus

Oepàndencias o Entidades, se podrá hacer el cargo directamente a las patficipaciones y

tra n sfe re n c i as federales d e d i ch a s E nti d a d e s F ed e rativ a s'

En ningún caso se autorizará la cOndonacion de adeudos por concepto de Cuotas,

Aportaõiones y Descuentos, su actualización y recargos."

23 ',Arfículo 252. Los servidores públicos de ias Dependencras y Entidades, que dejen de

cumplir con alguna de tas obligaci,iones que les impone esta Ley, serán responsabies en /os

términos de /as dþoslclones aplicables''

24 ,'Articulo 253. Et tnstituto tomará /as medidas peftinentes en contra de quienes

indebidamente aprovechen o hagan uso de /os derechos o beneficios esfab/ecidos por esta

Ley, y ejercitará ante las auloridades competentes /as acciones que correspondan,

pr"t"rt"nAo Ias denuncias o querellas, y realizará fodos /os actos y gestiones que legalmente
'procedan, 

así coma contra quien cause daños o perjuicios a su patimonio o trate de realizar

cualquiera de /os acfos anteriormente enunciados."

25 "Artículo 254. La interpretación de los precepfos de esfa Ley, para efecfos administrativos,

corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Credito P(tblico'"
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responsable a pagar de manera retroactiva las cuotas
aportaciones de seguridad social que correspondan, en I

términos y bajo los procedimientos que al efectro establezca
legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

v
os
SU

''SEGURIDAD SOCIAL. AL SER U/V DERECHO
HUMANO CUYO CTJMPLIMIENTO NO QIJEDA A
ILVgLUNTAD DE LAS qARTES, EL tNSTtTTJTo
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (!MSS) O3AE
SUEROGARSË Y OTORGAR I,4S
rryli9rAqolvEs QUE CORRESPO^/0.A,V A ros
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLEctDo duE No FUE DADI oe ntrÃ eñ ÉiREGIMEN oBLtGAToRto, ¡si couo
DETERMINAR ¿os cA prrALEs cousnrunvol
A cARGo DEL pATRöx oatso:t
Hechos: Una viuda y sus dos hlbs demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Sociat fln¿SSi 

-ãi
otorgamiento de una pensión por viudeT y orfandaa,
respe.ctivamente. Como aigumenfos o,e í, prt¡røn',
señ.alaron que et fattecido tenía tà caiidad de
trabajador al perder la vida, motivo por el que debía
gozar de[ derecho a la seguridad social en' términas
le la Ley det Sçguro Sociãl Et citatdo instituto oirlá
Ia excepción de impiocede:ncia de ta accíón, bä¡o et
razonamiento de que at momento en que el
trabajadorfallecio no estaba registrado en el régimen
obligatorio y el periodo de conieruación de delechos
había fenecido. por su parte, la Junta determinó
procedente esa postura defensiva. Contra esâ
determinación los actores promovieron juicio de
amparo directo.

criterÌo jurídico: Esfe Tribunar coregiado de circuito
determina que al ser la seguridad iociat. un derecho
humano cuyo cumplimienta no queda a la votuntad
de las partes, el lnstituto Mexicana del Seguro Social
debe subrogarse y otorgar las presla õiones que
correspondan a los familiares de un trabajaãor
fallecido que no fue dado de alta en el regimen
obligatario, así como determinar /os ,"þit"øs
constitutivos a cargo det patron omiso.

Justificacian: Lo anterior es así, pues /as
obligaciones derivadas de ia seguridad sacial no
quedan a voluntad d: tas partês, nJ son negociables,
y es obligación del Estado velar por su oìbáervanciai,
de conformidad con el tercer páiafo del artículo 1o.

'}o Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunate-s cotogiados de circuito. lJndécima Época.Materias(s): constitucionat, Laborar. resiii-*utt.tn.ð,r.1-t-iti'àlll' rurntr: Gaceta det

ïi#?ÅîJ:j"udiciat 
de ta Fede,racian. tløii r,. Noviembre aizòzllioro rv. pásina ia;t.
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de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, que dispone que fodas las autoridades
deben promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así como prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a /os mlsmos;
además, en términos del artículo 123, apariado A,
fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley del
Seguro Socla/ es de utilidad pública. Por su pafte, de
los arLículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Socr,a/

derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierte
que en caso de que un patrón incumpla con su
obligación de inscribir a un trabaiador en el régimen
obligatorio y suceda su muerfe, el aludido instituto
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patron
está obligado a enterar los capitales consfitutivos
respecflvos. De ahí que el hecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no
implica que no pueda gozar de Ia seguridad social
por haber precluido el periodo de conservaciÓn de

derechos, ya que al tener el carácter de trabaiador,
debe gozar de tal beneficio; métxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalizacion
para determinar la existencia, contenido y alcance de
Ias obligaciones incumplidas por |os patrones y
demás sujefos obligados y, en su caso, determinar y
hacer efectivo el monto de /os capitales constitutivos
en /os términos de la misma legislación."

Ahora bien, en su ampliación de demanda la actora

demandó como pretens¡ón e) el alta ante el AFORE e lnstituto

de Crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado, solicitando me sean pagadas las cuotas que se omitieron

enterar a esos organismos:

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad PÚblica, establece en sus artículos

1, 4 fracción l, y 5, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad social que corresponden a los

miembros de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn De

Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales
están sujetos a una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los

servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.
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Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los
derechos que asisten a los beneficiarios de los sujetos de la
Ley y detalla los requisitos para hacerlos efectivos.

Articulo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de
la misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal cle seguridad sociai,
como son el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto
de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado;
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por
ese concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será
menor de cien meses de salario mínimo general vigente en el
Estado por muerte naturar; doscientoJ meses ãe sarario
Mí1r1o GeneralVigerite en er Estado, por muerte accidentar;y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban
el importe de hasta doce meses de salario Mínimo General
Vigente en Morelos, por concepto de apoyo para gastos
funerales;
Vl'- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar
la función;
vll.- contar con un bono de riesgo, en ros términos de esta
Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesg's y enfermedades,
maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad
Avanzada o por lnvalidez;
xl.- A que sus beneficiarios puedan obtenrer una pensión por

Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de ta lnstitución con ra
que al efecto se convenga; y
Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales,

culturales y deportivas, en términos de los convenios
respectivos.

Artículo 5,- Las prestaciones, seguros y seruicios citados
en el artículo que aàtecede, ãstaráñ a cargo de las
respectivas lnstituciones Otiligadas Estatales o
Municipales, y se cubrirán de manèra dir,ecta cuando así
proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos dela Ley, mismo easo para los sístemas principáles de
seguridad social a través de las lnstituciones que para cada
caso proceda, tales coñìo el lnstituto Meiicano del seguro
social, el lnstituto de segurida'd y servicios sociales de" los
Trabajadores del Estado, o el lnstitutö dê Grédito para los
T,rabajadores'al sêrvicio der Gôbierrio der Esiado de
Morelos, entre otras...,,

(Énfasis añadido)
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Con base en el artículo 123, aparlado B, fracción Xlll, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn ha sostenido

reiteradamente que los miembros de las instituciones policiales

no pueden considerarse trabajadores al servicio del Estado, sino

que su relación con el poder pÚblico es de naturaleza

administrativa; que deberán regirse por sus propias leyes,

excluyéndolos así de la aplicación de las normas expedidas para

los trabajadores al servicio del Estado.

Por tanto, las únicas prestaciones y remuneracionês a las

que tienen acceso son las fijadas en sus propias leyes'

consecuentemente, si los transcritos preceptos de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema de Estatal de

Seguridad Pública, no prevé en favor de los elementos de

seguridad públÌca el derecho a percibir la prestación denominada

FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO, lo que resulta acorde

con los principios rectores del régimen especial contenidos en la

disposición constitucional mencionada, es inconcuso que dicha

prestación resulta improcedente, toda vez, que la palabra

AFORE significa ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL

RETIRO, teniendo como objetivo que eltrabajador, su patrón

y el Gobierno realicen aportaciones a una cuenta individual
propiedad del trabajador para que al concluir la vida laboral

de este pueda acceder a una pensión27, objetivo que las

dernandadas cumplieron al emitir el acuerdo pensionatorio

publicado el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho en el

Periódico Oficial "Tierra, y Libertad'r, otorgando pensión por
jubitación a la c.     ,

atendiendo lo estipulado en los numerales 43, 54,55 y 58 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos2s.

(énfasis de este colegiado)

llustra la siguiente jurisprudencia

''ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA ÐEL
ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL

27 www. gob. mx/pensionissstelarticu los
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PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, AL NOESTAR
PREVISTO EN EL ART\CULO 57 DE LA LEY DEL
S/STEMÁ DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA
ENTIDAD.29

Can base en el artículo 125, apartado B, fracción Xlll, dela ConstitucÌón política de los Esfados Unídos
Mexicanas, la Suprema Cañe de Justicia de la Naciói ha
sos/enldo reiteradamente que /os miembros de las
instituciones poriciates na pueden considerarse
trabajadores al se¡vício det Estado, sino que su relacion
can el poder público es de naturaleza admfnistrativa; que
d eb e rá n reg i rse. ps ¡ s u s p ro p i as /eyes,, ex c! u yé n d o/os ;;
de la aplicación de tas normai expedidas para tos
trabajadares al servicio det Estado; y que, por ianto, las
unicas prestaeiones y remuneraciones a rás que tienen
accesa son /âs fijadas en sus propiàs byes.
Consecuentemente, si .et aftícuto 5l de ta Ley' dà,t
Sisfema_de Seguridad púbt¡ca ;;ra "l Ertudo de Jafis;;,
no prevé en favor de /os elementos de seguridad púbficá
el derecho a percibir er"pago de tiempo extraoidinario,
ésfos no gozan de dicho derecho, lo que resulta acorde
con. lo.s principios rectores det régime,n ,rprriãt
contenidos en la dísposición constituciol¡ar mencionada,
y se respalda con los artículos lo., 4o., 2g a 30, 36 a 5áy 65 de la ley citada, que entre otras cosas esfaólecen
las derechos de las miembros de las oorporaciones
policiales, entre los que no se incluye et pagó Ae t¡emio
extraordinaria."

2e Registro digital: 2016857. lnstancia: plenos de circuito. Décima Época.Materias(s): constitucionat, Administrativa. Tesis: pc.lil.À. jl¿o n (10a.). Fuente:Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro s¿, ¡¡ãvó de 201g, Tomo ll,página 1 836. Tipo: Jurisprudencia.

30 SEGUNDo. Las prestaciones contempradas en ros afiículos 2z, zB,29,3o, 31, 32, 34 y 35 entrarán envigencia a partir del primer dÍa de enero bel año zois, oe¡ienoo rdJ¡.rirå i* irevisiones presupuestalescorrespondientes en er presupuesto de Ëgresos, para dicho Ejercicio rrstal- 
- -

En cambio, por cuanto a ras retenciones rearizadas por
lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado, y atendiendo a lo dispuesto en las
normatividades antes invocadas que resultan aplicables, la
actora tenía el derecho de disfrutar de los servicios que brinda el
lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado de Morelos (lcrsGEM), prestación que
entró en vigor a partir der primer día de enero del año dos mil
quince, de conformidad con lo refe¡:ido en el rransitorio
segundo3o de la Ley de prestaciones de,seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del sistema
Estatal de Seguridad pública.
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En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto

de que no se hayan realizado los convenios respectivos, no es

responsabilidad de la actora y por lo cual no puede ser afectado

por una omisión de las demandadas.

Por lo tanto, es procedente condenar a las autoridades

demandadas, para que acrediten la afiliación de la actora 

 , en el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, a
partir del día primero de enero de dos mil quince, fecha en

que entró en vigor dicha prestación, y en caso de no haber

efectuado el pago correspondiente, se les condena a que

efectúen el pago de dicha prestaciÓn y hasta en tanto subsista la

calidad de pensionada de la actora.

Conclusión en la que no es inadvertido que las autoridades

demandadas hicieron valer la excepción de prescripción, sin

embargo, es de desestimarse, toda vez que las prestaciones

consistentes en la inscripción a un sistema pr:incipal de seguridad

social e lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado, constituyen un derecho a favor de los

trabajadores establecido en la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que entre otras cosas,

se traduce en Su inscripción ante los institutos de esa naturaleza

y el consecuente pago de las cuotas obrero-patronales; de ahí

que cuando se demanda del titular de la relación administrativa

que cumpla con tales obligaciones, al quedar evidenciada la

existencia de la relaciÓn administrativa entre el actor y

demandado, sin que este último probara que lo inscribiÓ mientras

duró el vínculo jurídico, y aunque a la fecha en que se formula

esta reclamación ya no existía el nexo laboral, el tribunal del

conocimiento debe condenar a la autoridad a que inscriba al actor

en el régimen de seguridad social y entere las cuotas obrero

patronales respectivas, por ser imprescriptibles las prestaciones

'de seguridad social.

En apoyo se inserta el siguiente precedente federal:

''CIJOTAS OBRERO PATRONALES. AL TRATARSE
DE UN DERECHO DE SEGURIDAD SOC/AI
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IMPRESCRIPTIBLE A FAVOR DE ¿OS
TRABAJADORES PROCEDE S{/ PAGO
RETROACTIVO, AIJN CUANDO YA /VO EXISTA
NEXO LABORAL.3I

La seguridad social constituye un derecho a favor de los
trabajadores establecido en et artícula 123 de la
constitución Política de /os Ësfados IJnidas Mexicanos,
que entre ofras cosas, se traduce en su inscripción ante
las institutos de esa naturaleza y el consecuente pago
de las cuotas obrero-patronales; de ahí qr" crrrdoi,
demanda del patrón q,ue cumpla con tales obligaciones,
al quedar evidenciada la existencia de tã relación
laboral entre el actor y demandado, sin que este urtimo
probara que lo inscribió mienifras duró el vínculo
jurídico, y aunque a ta fecha en que se formula esta
reclamación ya no existía el nexo raboral, eltribunat det
conocimiento debe condenar at patrón a que inscriba al
acto.r en el régimen de seguridad social y entere las
cuofas obrero patronales respecfivas, par ser
imprescriptibles /as prestaciones de seguridàd sociar,
incluyendo las relacionadas con ta vivienda y fondo dá
ahorro, hasta er día en que suôsrsfió ra reración raborat,
ya que su cumplimiento durante la vigencia del víncula
contractual es de tracto sucesiyo, ø lue constituye una
sen'e de derechos adquirÌdos; de manera que se
garantice al trabajador sumar las aporiaciones que
otros patrones hubieran realizado, antes o después de
aguel!a relación pues, de lo contrario, quedarían sin
efectividad cr'erfos derechos, que pudiàran haberse
generado durante la existencia de aquella relación en
las cuales el patron fue omiso en iealizartas, de ios
cuales el trabajador conseruaría su beneficio si hubiese
sido derechohabiiente de /as instituciones de seguridad
social, a saôer: a) El reconociniento e inoremánb de
cotizacion de semanas; y, b) Et ser titutar de una cuenta
individual con la subcuenta de ahono para e! retiro; y
que, conjuntamente con otros requisitos, podrian dár
lugar, mediata o inmediatamente, a la as,ignación de
alguna de /as pensiones.instituidas en la ley-, con todos
los derechos inheren'tes de mantener depositadas en su
cuenta individual, en la s,bcuenta de viiienda, àqi"itøi
aportaciones que el patrón hubiera enterádo y,
excepcionalmente, yel"se favorecido con alguno ¿e tóá
créditos o beneficios implantados en -materia 

de
vivienda, hasta anfes de ilegar a retirar ras fontdos de
fa{es subcuentas, o bien, para el caso de su
fallecimiento, sus beneficiarios reciban los sa/dos
correspondientes debidamente actualizados por el
patron."

I Registro digital: 2006285.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. DécimaEpoca Mate-rias(s): constitucional, Laboral. Tesis: vlr]¿o.p.r.ã L (10a.). Fuente:Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro s, Abril de 2014, Tomo ll,página 1 47 1. Tipo: Aislada.
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VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

1.- Aiendiendo las razones y fundamentos expuestos en

este fallo, de conformidad con el artículo 4, fracción ll, de la Ley

dê la materia, se declara la ilegalidad de la omisiÓn por parte de

las autoridades demandadas para dar trámite y contestaciÓn al

escrito presentado por la actora   

 de fecha siete de octubre de dos mil veinte; lo anterior

para efecto de lo siguiente:

2. Se condena a las autoridades demandadas para que

exhiban las constancias que acrediten la inscripción de la

actora en un régimen .de segurid.ad social, esto es, en el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a partir del veintitrés de 
:

enero de dos mil quince y hasta en tanto le asista la calidad de

jubilada del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; en el caso de

que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a la

dCMANdANtC     
 de Seguridad Social, y no le realicen el pago de

las cuotas; los derechos de este quedarán a salvo para que los

haga valer directamente ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la
lnstitución de Sêguridad Social ante la cual el actor decida

reclamar tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento

responsable a pagar de manera retroactiva las cuotas y

aportaciones de seguridad social que correspondan, en los

términos y bajo los procedimientos que al efecto establezca su

legislación.

3. Se condena a las autoridades demandadas para que

acrediten la afiliación de la actora   
 S, en el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, a partir del

día prirnero de enero de dos mil quince, fecha en que entró en

vigor dicha prestación, y en caso de no haber efectuado el pago

correspondiente, se les condena a que efectúen el pago de dicha

prestación y hasta en tanto subsista la calidad de pensionada de

la actora.
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Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DlEz
oíes HÁglles, contados.ar.pâftir de que,,:Gause.ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los art[culos,g0 y g1 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el pnesente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala.de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

''AUTORIDADES,VO SCÑEIAOES COMO RFSPO,VSAB¿ES.
esrÁ¡¡ oBLtGADAs A REALTIAn ¿os ¡óros rvÈðÈ3ì-nros
PARA EL EFICAZ CUMPuMENTO DE LA EJEÇTTTORIA DE
AMPARO.32
Aun cuanda las autoridades no hayan srdo design adas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener interuención en el cumptimiento de ra
ejecutoria de amp;aro, estân obligadas a reaizà'i, d";;i;; aã lo,
límit9s de su ,competencia, fodogl /os_ acfos necesarios plara et

?:::!r,¡g!to.íntesp y !?] dg dicha sgritêni¡a protectora, y pui^ qr"
rogre vrgencta real y eficacia prâctica.',

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunar preno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. se declara la ilegalidad de la resolución
negativa ficta recaída al escrito presentado por la actora

   , de fecha siete de octubre de

r2No Registro:172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,Fuente: semanario Judicial de la Federación y su jáceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 57t2007,Página: 144.
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dos mil veinte, para los efectos establecidos en el apartado

considerativo Vll de este:fallo. Lo que deberá hacer la autoridad

demandada en el término improrrogable de DIEZ DíAS

HÁBlLES, contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento

a la Cuarta Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de

no hacerlo Se procederá en Su contra conforme a lo establecido

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido'

NOTIF|OUESE personalmente a la actora; por oficio a
las autoridades resPonsables.

Así por nanimida s lo resolvieron y fìrmaron los

integrantes del leno del Tribun e Justicia Administrativa del

Estado de Mo , Magistrado idente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, lar de la Segun Sala de lnstrucciÓn;

MAR|O CÓUEZ L Secretario de tudio y Cuenta,

habilitado en funcione Magistrado de la' rimera Sala de

lnstrucción, en términos 0delaL Orgánica del

Morelos, y alTribunal de Justicia Adminis a del

acuerdo PT JA12312022, aProb o en la Sesión Extraordinaria

número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;

Magistrado Doctor en Derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA

cuEVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucciÓn; y,

Magistrado wTANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especializadâ en Responsabilidades

Administrativas33, ponente en el preôente asunto; Magistrado

JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas3a: ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

33 En términos deì artículo 4 fracción I, en relación con la disposiciôn Séptima Transitoria de la Ley

Orgånica del Tribunal de Just¡cla Administrativa del Estado de Morelos, publicada el dÍa 19 de julio de

z\lz en el Periédico Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.
34 lbídem
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGIST TH

GUIL OY6 CRUZ
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCIÓN

e-/
MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y ITADO EN
FUNC IONES DE MAGISTRADO DE ERA SALA DE

INSTRUCCIÓN 35

Dr. EN
TITULAR DE LA TERC SALA

T.,RADA CUEVAS
DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPCCIÁLIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

35 En términos del artículo 
.7-0.!u.]l r"y orgánica del lribunal de Justicia Adminiskativa del Estado deMorelos, v al acuerdo PTJ{l23t2022,'rprãnràãen la sesion ertiãðiåir*¡" número trece de fechaveintiuno de Junio de dos mil veintidós
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MAGISTRADO

EGO LEZ CEREZO
E LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

SECRETARIA GENE E ACUERDOS

ANABE O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, cretaria General de RTIFICA: la presente hoja de

firmas corresponde a la resolución
Morelos, en el expediente número

ii¡da por este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de
ERA/JRNF.O , promovido por 

 en contra de .1. PRESIDENTE DE JIUTEPEC, MORELOS; 2.

DIRECTOR GENERAL DE RECU UMANOS DE YU ENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

3. OFICIAL MAYOR DE J LOS.' rsma que aprobada en sesiôn de Pleno del
día ocho de marzo de dos mil vei
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones 
XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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